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Antecedentes 
 

En el Marco del Convenio de Cooperación, suscrito entre el Ministerio de Cultura 
y Patrimonio (MPyC) y la universidad de las Artes con fecha de 14 de Septiembre 
del 2021, donde se establece: 

 En  la  “CLÁUSULA  TERCERA: Objeto.  ---   

El  Objeto  del  presente  Convenio  Específico  es  planificar  y  ejecutar  acciones 
conjuntas  y   de   cooperación   interinstitucional,   con   la   finalidad   de 
consolidar   los   procesos   de  formación  superior  en  artes  y  el 
otorgamiento de  títulos  de  tercer  nivel,  a  través  de  la  Validación  de 
Trayectorias  Profesionales  en  el  campo  de  las  Artes.”   

En  la  CLÁUSULA  SEXTA  del  instrumento  indica  que:     

“(…)6.2.  La Universidad de las Artes designa al titular de la Dirección de 
Planificación Académica, Benjamín Cortés Tapia, quien actuará como 
Administrador de este Convenio y será el encargado de coordinar las actividades 
necesarias para la correcta ejecución del proyecto, velando por el cabal y 
oportuno cumplimiento de todas las obligaciones asumidas a través de 
este instrumento legal. 

(…)   

6.5.   Las   Partes,   se  reservan   el  derecho   de   en   caso   de  interés 
institucional, designar a otro funcionario en calidad de Administrador del 
Convenio, para lo cual bastará cursar una comunicación a la contraparte, sin 
que sea necesaria la modificación del texto del convenio.”   

•        A fecha 30 de septiembre de 2021, mediante RESOLUCIÓN No. R---UA-
--TELETRABAJO---2021---025 se designó como Directora de Planificación 
Académica (E) de la Universidad de las Artes a la Dra. Ana María Carrillo.   

•        A fecha 13 de octubre de 2021, mediante Oficio  Nro.  UA---R---2021-
--0185---O, el Rector notificó el cambio de administrador del convenio a su par 
del Ministerio de Cultura y Patrimonio (MCyP).   

Introducción 

1.1 Objetivos del Documento 
El presente documento tiene como objetivo informar la Capacitación realizada a 
los Usuarios Internos y Externos del Sistema de Validación de Trayectoria 
Profesionales Artísticas o Culturales.  

 



 

 

1.2 Convocatoria de Capacitación 
La fecha de Convocatoria para la Capacitación del Sistema de Validación de 
Trayectoria Profesionales Artísticas o Culturales se realizó para el día lunes 13 
de diciembre del 2021 a las 15h00, con un tiempo de duración de 30 minutos, 
mediante modalidad Virtual usando la herramienta de Zoom. 

La misma se realizó vía Correo Electrónico, y se extendió a algunos usuarios 
externos registrados en los contactos de la Dirección de Planificación Académica. 

 

1.3 Participantes 
La Capacitación se logró realizar al todo personal integrante de la Dirección de 
Planificación Académica y al equipo del proceso de VTPAC. 

En lo que respecta a la participación de usuarios externos, no se registró 
participación, a pesar de la invitación. 

1.4 Otras Capacitaciones 
Se tiene planificado la convocatoria para una segunda capacitación, programada 
para la 3era semana de diciembre del 2021. Donde se esperará contar con la 
participación de usuarios externos y postulantes. 
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